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RESUMEN: Los autores analizan el impacto de la inteligencia artificial (IA) en las relaciones 
laborales, destacando cómo los sesgos algorítmicos pueden generar discriminación 
en procesos de selección, evaluación y despidos. Expone que la falta de regulación y 
supervisión adecuada puede perpetuar desigualdades, afectando principalmente a grupos 
vulnerables. Además, examinan estrategias para mitigar estos sesgos, como auditorías, 
supervisión humana y regulaciones específicas. También mencionan la importancia de la 
transparencia en la toma de decisiones automatizadas y el derecho de los trabajadores a 
impugnar decisiones injustas, finalmente subrayando la necesidad de un marco normativo 
que garantice un uso ético e inclusivo de la IA en el ámbito laboral.

ABSTRACT: The authors analyzes the impact of artificial intelligence (AI) on labor 
relations, highlighting how algorithmic biases can lead to discrimination in hiring, 
evaluation, and dismissal processes. She argues that the lack of regulation and proper 
oversight can perpetuate inequalities, disproportionately affecting vulnerable groups. 
Additionally, she examines strategies to mitigate these biases, such as audits, human 
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supervision, and specific regulations. The authors also emphasize the importance of 
transparency in automated decision-making and the right of workers to challenge unfair 
decisions. Finally, she underscores the need for a regulatory framework that ensures the 
ethical and inclusive use of AI in the workplace.
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Medidas para fortalecer los derechos de los trabajadores ante la IA. A) Revisión humana. 
B) Comités de IA y equidad laboral. C) Garantía del derecho a la explicación. XVI. 
Conclusión. Referencias.

I. INTRODUCCIÓN

En años más recientes, la inteligencia artificial (IA) ha tomado un papel 
crucial en los diversos aspectos de la toma de decisiones en múltiples industrias. 
En el área laboral, estos sistemas automatizados se volvieron cruciales al optimizar 
la selección, valoración y administración del talento humano, no obstante, su 
uso ha generado preocupaciones marcadas en temas de equidad y transparencia, 
particularmente por los sesgos algorítmicos que se generan en este proceso de 
automatización y que pueden resultar en ambientes discriminatorios que pue-
den manifestarse en la preferencia por ciertos perfiles o en la plena exclusión 
de determinados grupos vulnerables, suscitando retos para la justicia laboral y 
la protección de derechos de los trabajadores dado que la falta de regulación 
perpetúa las desigualdades existentes.

El presente artículo, entonces, analizará cómo estos sesgos algorítmicos 
impactan directamente en la perpetuación de la discriminación laboral y explo-
rará diversas medidas para garantizar un uso justo de la inteligencia artificial. Al 
abordar los fundamentos teóricos, las aplicaciones en la gestión laboral, el marco 
normativo y las estrategias para mitigar la discriminación desde un enfoque 
multidisciplinario. A través de este análisis se busca aportar a la discusión sobre 
la implementación responsable en el mercado laboral, con énfasis en el contexto 
peruano, mismo en el que su experiencia a través del proceso de incorporación 
de la digitalización genera un entorno en el cual se vuelve crucial garantizar el 
uso inclusivo y transparente de la IA.

En la gestión laboral, uno de los principales usos de la inteligencia artificial 
se presenta en la automatización de los procesos de selección de personal. Estos 
algoritmos analizan una cantidad elevada de currículums en segundos a través 
de la identificación de patrones de experiencia y habilidades, no obstante, estos 
tienen un alto índice de reproducción de sesgos implícitos si los datos utilizados 
para calibrar los algoritmos reflejan prácticas discriminatorias, afectando, en la 
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mayoría de situaciones, a mujeres, minorías y otros grupos vulnerables. Otro 
uso frecuente lo encontramos en la evaluación de desempeño y promoción de 
empleados, en este caso, el entendimiento de factores contextuales se vuelve 
esencial para brindar una desición objetiva, sin embargo, los algoritmos muchas 
veces ignoran este factor, centrándose en perfiles específicos en base a los perfiles 
usados en su calibración, excluyendo a trabajadores que no se encuentren dentro 
de ese marco de ascensos o beneficios sin brindar una justificación objetiva de 
acuerdo a cada caso.

Siguiendo la misma línea, en los países que utilizan la IA en procesos de 
despido y rotación laboral mediante algoritmos de modelo predictivo basados 
en información histórica de métricas de desempeño y la retroalimentación de 
supervisores también presentan problemas graves en cuando a la consideración 
de factores contextuales, sin la supervisión adecuada, en ambos casos, los sistemas 
refuerzan patrones discriminatorios.

Al emplear la IA, pese a que represente un avance significativo en el pro-
ceso de digitalización en el ámbito laboral, se vuelve innegable admitir que la 
controversia alrededor de su requerimiento de datos históricos puede, y ha, 
resultado en la marginación sistemática en el acceso a oportunidades de creci-
miento profesionales hacia empleados con perfiles específicos, lo que complica 
su uso a largo plazo.

II. FUNDAMENTOS TEÓRICOS

Para comprender el impacto de la IA en las relaciones laborales, es esencial 
conocer sus principios fundamentales y la problemática que representa el sesgo 
algorítmico. La inteligencia artificial es un campo de la informática que busca 
crear sistemas capaces de realizar tareas que normalmente requieren de la inteli-
gencia humana, como el aprendizaje, la toma de decisiones y el reconocimiento 
de patrones (Russell y Norvig 2021). Dentro del ámbito laboral, se ha convertido 
en una herramienta clave para la optimización de procesos, desde la selección 
de personal hasta la evaluación de desempeño y gestión de talento (Kaplan y 
Haenlein 2019). Sin embargo, el impacto de estas tecnologías no está exento 
de problemáticas, principalmente debido a los sesgos algorítmicos que pueden 
derivar en discriminación laboral, los sesgos algorítmicos pueden definirse como 
desviaciones sistemáticas en los resultados producidos por un sistema de IA, 
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debido a la forma en que se diseñan los modelos o a los datos utilizados para 
su entrenamiento (Barocas, Hardt y Narayanan 2019). Uno de los principales 
problemas con los sesgos en IA es que pueden replicar y amplificar desigualdades 
estructurales preexistentes en la sociedad. Por ejemplo, un sistema de selección 
de personal basado en IA podría preferir candidatos de cierto género o grupo 
étnico si los datos históricos utilizados para su entrenamiento reflejan prácticas 
discriminatorias en contrataciones previas (Binns 2020).

A partir del punto de vista jurídico, la discriminación laboral basada en IA 
enfrenta múltiples desafíos regulatorios, aún cuando ya existen normativas inter-
nacionales que promueven la transparencia y equidad en su uso, su aplicación en 
el contexto laboral aún es limitada. En el Perú, es crucial establecer lineamientos 
que garanticen que la inteligencia artificial se utilice de forma responsable y 
sin perpetuar desigualdades estructurales, este debate sobre la regulación de la 
misma en el trabajo también involucra principios éticos fundamentales, como 
la aplicabilidad y la responsabilidad algorítmica. Los empleadores, en este caso, 
deben asegurarse de que sus sistemas sean auditables y comprensibles, permi-
tiendo a los trabajadores conocer los criterios utilizados en la toma de decisiones 
automatizadas al mismo tiempo en el que la supervisión humana sigue siendo 
esencial para prevenir, corregir fallos y garantizar la equidad en el proceso.

En el contexto laboral, la discriminación algorítmica puede manifestarse en 
diversas etapas del proceso de empleo, incluyendo la contratación, promoción y 
despidos (Eubanks 2018). Investigaciones han demostrado que algunos algorit-
mos de contratación han penalizado de manera sistemática a candidatas mujeres, 
simplemente porque los datos históricos reflejaban una menor proporción de 
mujeres en roles de liderazgo dentro de ciertas industrias (Dastin 2018). Del 
mismo modo, sistemas de IA utilizados en el sector financiero para evaluar la 
confiabilidad de los trabajadores pueden discriminar a ciertos grupos con base en 
variables aparentemente neutrales, pero que terminan favoreciendo a individuos 
de determinados estratos socioeconómicos (O’Neil 2016).

Para mitigar estos problemas, es entonces fundamental comprender los 
principios de equidad en el diseño de algoritmos y el proceso de implementa-
ción de estrategias de auditoría y corrección de sesgos, para esto existen diversos 
enfoques para lograr una inteligencia artificial más imparcial, por un lado, se 
propone establecer metodologías de “debiasing” o eliminación de sesgos en datos 
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y modelos utilizando técnicas como la recolección de datos balanceados y el 
ajuste de pesos en los modelos de aprendizaje automático (Mehrabi et al. 2021). 
Por el otro se destaca la importancia de la supervisión humana en la toma de 
decisiones automatizadas, garantizando que los algoritmos sean herramientas 
complementarias y no sustituyen la evaluación de expertos en recursos humanos 
(Rahwan et al. 2019).

El debate sobre la ética del uso de inteligencia artificial también se ha vuelto 
un foco de atención significativo, lo que se refleja en el aumento de iniciativas que 
buscan promover principios de transparencia y responsabilidad en el desarrollo de 
estas tecnologías (Floridi et al. 2018). En el ámbito jurídico, diversas normativas 
han comenzado a abordar la problemática de los sesgos algorítmicos, como el 
“Reglamento General de Protección de Datos” (GDPR) de la Unión Europea, 
que exige explicabilidad en los procesos de toma de decisiones automatizadas 
(Wachter, Mittelstadt y Floridi 2017).

III. APLICACIÓN DE LA IA EN LA GESTIÓN LABORAL

La implementación de la IA ha transformado significativamente la gestión 
laboral en todos sus niveles. Su implementación ha permitido agilizar procesos, 
reducir costos operativos y mejorar la precisión en la toma de decisiones en 
las empresas (Kaplan y Haenlein 2019). Sin embargo, su uso también plantea 
riesgos relacionados con la transparencia y la equidad en la administración del 
talento humano (Binns 2020).

Como ya se ha mencionado, uno de los principales usos de la inteligencia 
artificial en la materia implica la automatización del proceso de selección de 
personal. Los algoritmos están en capacidad de analizar grandes volúmenes de 
currículums en un muy corto periodo de tiempo, identificando patrones en la 
experiencia y habilidades de los candidatos, este avance, sin embargo, no eli-
mina los sesgos históricos de discriminación que los sistemas replican en base 
a la información histórica utilizada en ellos, excluyendo de manera sistemática 
a ciertos grupos demográficos. Por ejemplo, un estudio realizado por Dastin 
(2018) evidenció cómo un sistema de contratación basado en IA de Amazon 
penaliza automáticamente los currículums de mujeres debido a la predominancia 
histórica de hombres en roles tecnológicos.
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Su segundo ámbito de aplicación es la evaluación del desempeño de los 
trabajadores, por ejemplo, empresas del rubro de IBM han implementado sis-
temas de IA que analizan métricas de productividad y generan informes sobre 
el rendimiento de los empleados (Brynjolfsson y McAfee 2017). Sin embargo, 
estos sistemas pueden generar problemas cuando las métricas utilizadas no to-
man en cuenta factores contextuales, siendo los más comunes la carga laboral 
desigual o las diferencias en el acceso a recursos dentro de la empresa. Ante 
esto, O’Neil (2016) advierte que los algoritmos utilizados en la evaluación del 
desempeño podrían reforzar desigualdades preexistentes si no son debidamente 
supervisados por humanos. Empresas de distribución y logística han desarrollado 
sistemas automatizados para optimizar los horarios de trabajo y asignar turnos 
de acuerdo a patrones de productividad, sin embargo, investigaciones recientes 
han demostrado que estos sistemas pueden priorizar la eficiencia operativa sobre 
las necesidades humanas, resultando en horarios poco flexibles que afectan la 
calidad de vida de los trabajadores (Eubanks 2018).

Otro aspecto clave se encuentra en la predicción de rotación de empleados, 
por ejemplo, empresas como Workday han desarrollado algoritmos que predi-
cen qué empleados podrían estar considerando renunciar en base a sus datos 
de rendimiento, satisfacción y comportamiento (Rahwan et al. 2019). Pese a 
que esta tecnología permite a las empresas implementar estrategias de retención 
proactivas, también plantea graves preocupaciones en cuanto a la privacidad 
de los empleados y la posibilidad de uso indebido de estos datos para justificar 
despidos anticipados sin una evaluación justa.

La Implementación de esta tecnología en las áreas de promoción y desarrollo 
profesional y vigilancia y monitoreo también ha generado debates, en el caso del 
primero, los algoritmos diseñados para recomendar ascensos pueden favorecer 
a empleados con perfiles similares a aquellos que, de acuerdo a su base histórica 
de datos, han alcanzado posiciones de liderazgo, excluyendo a grupos menos 
representados en la empresa (Floridi et al. 2018). Mehrabi et al. (2021) sostienen 
que la falta de diversidad en los conjuntos de datos de entrenamiento puede 
resultar en decisiones sesgadas que perpetúan la desigualdad en las oportunidades 
de crecimiento laboral. En cuanto al segundo, algunas empresas han implemen-
tado sistemas de seguimiento basados en IA para analizar la productividad en 
tiempo real, de la mano del uso de cámaras de reconocimiento facial y software 
de seguimiento de actividad digital. Si bien estos sistemas pueden aumentar la 
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eficiencia, también han sido criticados por violaciones a la privacidad y generar 
entornos de trabajo altamente controlados y estresantes (Wachter, Mittelstadt 
y Floridi 2017).

IV. ESTRATEGIAS PARA MITIGAR LOS SESGOS ALGORÍTMICOS EN EL 
ÁMBITO LABORAL

1. Auditorías y Transparencia Algorítmica

La implementación de auditorías, diseñadas específicamente para evaluar 
cómo los algoritmos procesan los datos, permite detectar posibles discrimina-
ciones durante el proceso de selección de candidatos y en las evaluaciones de 
desempeño (Raji et al. 2020). De la misma manera, las empresas deben desa-
rrollar herramientas con un formato amigable que permita a los trabajadores y 
reguladores entender cómo se toman las decisiones automatizadas (Wachter, 
Mittelstadt y Floridi 2017).

2. Uso de Datos Representativos

Otro factor importante que contribuye a los sesgos algorítmicos es el uso 
de conjuntos de datos no representativos. Mehrabi et al. (2021) sostienen que 
una solución efectiva es recopilar datos de manera equitativa, asegurando que 
los modelos incluyan información de diferentes grupos demográficos y socioe-
conómicos. La inclusión de estos datos balanceados y el ajuste constante de 
pesos en los modelos de aprendizaje automático contribuiría significativamente 
a reducir la discriminación algorítmica (Binns 2020).

3. Supervisión Humana y Control Ético

La capacidad masiva de los algoritmos al analizar grandes cantidades de in-
formación no implica la eliminación de la supervisión humana como herramienta 
base para garantizar la equidad. Al respecto, Rahwan et al. (2019) argumenta 
que los sistemas de inteligencia artificial deben ser herramientas de apoyo en la 
toma de decisiones, no sustitutos del juicio humano, para lo cuál, las empresas 
estarían en la obligación de establecer comités de ética que supervisen y validan 
las decisiones automatizadas.
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4. Explicabilidad y Derechos de los Trabajadores

El derecho a la explicabilidad de las decisiones algorítmicas es crucial en la 
mitigación de sesgos (Floridi et al. 2018). Los trabajadores deben tener acceso a 
explicaciones claras sobre cómo se toman decisiones automatizadas en su entorno 
laboral además del establecimiento de mecanismos de apelación para impugnar 
decisiones que se consideren injustas o discriminatorias.

5. Regulación y Políticas Públicas

La regulación gubernamental juega un papel clave en la mitigación de los 
sesgos algorítmicos. Legislaciones como el “Reglamento General de Protección 
de Datos” (GDPR) de la Unión Europea establecen principios de equidad y 
explicabilidad en la toma de decisiones automatizadas (Wachter, Mittelstadt y 
Floridi 2017).

6. Capacitación y Sensibilización sobre la IA

Las empresas, al emplear la inteligencia artificial, deben invertir en la capaci-
tación de sus empleados para que comprendan cómo funciona la automatización 
de decisiones y cómo pueden identificar sesgos en sus procesos de selección. 
Brynjolfsson y McAfee (2017) sugieren que la alfabetización en IA debe ser 
parte de la formación de los profesionales de recursos humanos, garantizando 
que puedan interpretar correctamente los resultados de los algoritmos y tomar 
decisiones justas.

7. Modelos Alternativos de IA Ética

Un enfoque innovador para mitigar los sesgos algorítmicos es el desarrollo 
de modelos de inteligencia artificial diseñados con principios de equidad desde 
su concepción, técnicas tales como la regularización de equidad en el aprendizaje 
automático han demostrado ser efectivas para reducir la discriminación en la 
toma de decisiones laborales (Dastin 2018). Dichos modelos ajustarán auto-
máticamente los pesos de los algoritmos para evitar la prevalencia de decisiones 
discriminatorias.
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V. EVALUACIONES DE DESEMPEÑO Y PROMOCIONES ASISTIDAS POR 
IA

Empresas que han iniciado el proceso de implementación de sistemas 
avanzados automatizados en las evaluaciones de desempeño y concursos de pro-
moción analizan métricas de productividad, interacción con sistemas internos 
y retroalimentación de supervisores para determinar niveles de rendimiento y 
recomendar promociones (Brynjolfsson y McAfee 2017). Este enfoque reduce 
la subjetividad en la toma de decisiones y promueve una mayor eficiencia en la 
gestión del talento, esto sin embargo no significa que la dependencia exclusiva de 
la IA para estas decisiones genere los problemas ya mencionados. O’Neil (2016) 
advierte que, si los datos históricos reflejan tendencias discriminatorias, como 
la falta de promoción de mujeres o minorías, los algoritmos pueden reforzar 
estas prácticas. De la misma forma en la que un informe de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sugiere que la supervisión humana sigue siendo 
esencial para evitar decisiones sesgadas y garantizar la equidad en las evaluaciones 
de desempeño (ILO 2021).

VI. RIESGOS DE SESGO EN LA AUTOMATIZACIÓN DE DESPIDOS

Con el tiempo, el uso de la inteligencia artificial en la toma de decisiones 
sobre despidos se ha incrementado en los últimos años, particularmente en 
empresas que buscan optimizar su fuerza laboral a través de análisis predictivos 
(Rahwan et al. 2019). Utilizando algoritmos que identifican patrones de baja 
productividad, ausentismo o insatisfacción laboral y sugerir qué empleados 
deberían ser considerados para desvinculación laboral en base a esos resultados.

Sin embargo, este enfoque también presenta serios desafíos, tanto éticos 
como legales, un estudio de Eubanks (2018) expone casos en los que emplea-
dos fueron despedidos injustamente debido a decisiones automatizadas que no 
consideraban factores contextuales, como problemas de salud o circunstancias 
personales. Wachter, Mittelstadt y Floridi (2017) advierten que la falta de 
transparencia en estos sistemas puede dificultar la impugnación de decisiones 
injustas por parte de los empleados.

Teniendo en mente que el objetivo final es mitigar estos riesgos, las empresas 
deben garantizar que sus sistemas sean auditables y proporcionar explicaciones 
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claras sobre las decisiones de despido tras un análisis humano de los motivos 
destacados por los algoritmos. La introducción de mecanismos de apelación y 
la intervención humana en la última etapa del proceso de toma de decisiones 
pueden contribuir a la equidad y a la protección de los derechos de los traba-
jadores (ILO 2021).

VII. IMPACTO DE LOS SESGOS ALGORÍTMICOS EN LA DISCRIMINACIÓN 
LABORAL

En Estados Unidos, los efectos de los sesgos algorítmicos en el ámbito la-
boral han sido documentados, por ejemplo, el sistema de selección de personal 
de Amazon fue descontinuado después de que se evidenciara que su algoritmo 
penaliza automáticamente a las candidatas mujeres, debido a que su base de 
datos fue entrenada con datos históricos de contratación dominados por hom-
bres (Dastin 2018). Este caso puso en evidencia cómo los sesgos preexistentes 
en la sociedad pueden ser amplificados por la inteligencia artificial si estos no 
se diseñan con mecanismos adecuados para corregirlos.

En Europa, un estudio del Consejo de Europa (2021) evidenció que las 
herramientas de IA utilizadas en procesos de selección laboral en grandes em-
presas multinacionales presentaban sesgos contra personas de ciertos orígenes 
étnicos. Se detectó que los algoritmos tendían a favorecer a candidatos cuyos 
perfiles coincidían con los empleados preexistentes, lo que perpetuaba la falta 
de diversidad en el lugar de trabajo (Wachter et al. 2017).

A nivel latinoamericano, un informe del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) mostró cómo en Brasil y México ciertos sistemas de contratación 
digital excluían involuntariamente a candidatos de zonas rurales o con menor 
acceso a educación superior, lo que reducía significativamente sus oportunidades 
de empleo (BID, 2021). En el caso de Perú, aún hay pocos estudios específicos 
sobre el impacto de la IA en la contratación, pero se ha identificado que la falta 
de regulación clara puede generar desigualdades en la automatización de procesos 
de selección (OIT, 2021).
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VIII. ¿CÓMO SE MANIFIESTAN LOS SESGOS EN L A TOMA DE 
DECISIONES?

Los sesgos algorítmicos en la IA laboral pueden manifestarse de diversas 
maneras, dependiendo del tipo de datos utilizados y del diseño del modelo 
algorítmico, dentro de las manifestaciones más comunes podemos encontrar:

1. Sesgo de representación

 Cuando los datos de entrenamiento de un algoritmo no son sufi-
cientemente diversos se desarrollan patrones discriminatorios. Por 
ejemplo, si un sistema ha sido entrenado con datos de empleados 
predominantemente masculinos considera que ciertos rasgos o ex-
periencias laborales femeninas no son relevantes para ciertos puestos 
(Bogen 2019), como en la anterior mención del caso de Amazon.

2. Sesgo de confirmación

 Ocurre cuando el algoritmo refuerza patrones históricos de contra-
tación en favor de perfiles similares a los ya existentes dentro de la 
fuerza labora de la empresa, acción que prevalece desigualdades en el 
acceso a oportunidades laborales e impede la diversidad en el lugar de 
trabajo (Mehrabi et al. 2021).

3. Discriminación indirecta

 El uso de variables, aparentemente neutrales, como el código postal 
o la universidad de procedencia, pueden correlacionarse con factores 
socioeconómicos o étnicos, lo que, de ser parte importante de la in-
formación usada para calibrar la IA, genera efectos discriminatorios 
al excluir automáticamente a ciertos grupos de candidatos sin que la 
variable en sí esté explícitamente relacionada con su capacidad para 
el puesto (Raji et al. 2020).

4. Transparencia limitada

 Debido a que muchas empresas no comprenden en su totalidad el 
cómo funcionan los modelos de inteligencia artificial que utilizan 
para la selección de personal hace que los sesgos en los sistemas sean 
más difíciles de detectar y corregir (Floridi et al. 2018).



81

La inteligencia artificial, los sesgos del algoritmo y la discriminación en las relaciones laborales

Re
vi

st
a 

LA
BO

RE
M

Número 31 • Marzo 2025 • pp. 69-90

IX. CONSECUENCIAS EN LA EQUIDAD DE OPORTUNIDADES LABORALES

1. Perpetuación de desigualdades preexistentes

 Si los algoritmos replican patrones históricos de discriminación, gru-
pos marginados tendrán menos oportunidades de acceso a empleos 
bien remunerados y de calidad (Eubanks 2018).

2. Menor diversidad en las empresas

 La falta de inclusión de perfiles diversos en los procesos de selección 
automatizados puede afectar la capacidad de innovación y competiti-
vidad de las empresas (ILO 2021).

3. Dificultad en la impugnación de decisiones

 La opacidad en los sistemas de IA dificulta que los trabajadores afec-
tados por decisiones algorítmicas puedan impugnar su validez o exi-
gir una revisión justa (Wachter et al. 2017).

4. Desconfianza en la automatización

 Cuando los trabajadores perciben que los procesos de IA son injustos 
o sesgados, pueden generar resistencia a la adopción de nuevas tecno-
logías en el entorno laboral (Rahwan et al. 2019).

Para mitigar estas consecuencias, es fundamental que las empresas adopten 
principios de transparencia y supervisión en el uso de IA en la contratación y 
gestión de personal al mismo tiempo en el que los gobiernos deben desarrollar 
regulaciones que aseguren que la IA se utilice de manera equitativa y responsable 
en el ámbito laboral.

X. MARCO NORMATIVO Y REGULACIONES APLICABLES

1. Legislación laboral peruana y su relación con la IA

En el Perú, la regulación sobre el uso de la inteligencia artificial en el 
ámbito laboral aún es incipiente. Actualmente, no existe una ley específica que 
regule el uso de algoritmos en la contratación y gestión del talento humano. Sin 
embargo, algunas disposiciones del Código del Trabajo y la Ley de Protección 
de Datos Personales (Ley N° 29733) pueden aplicarse a ciertos aspectos del uso 
de algoritmos de inteligencia artificial en las relaciones laborales (Congreso del 
Perú 2011).



82

Milagros A. Salinas Atencio / Christian Guzmán Napuríhttps://doi.org/10.56932/laborem.24.30.1

Re
vi

st
a 

LA
BO

RE
M

Número 31 • Marzo 2025 • pp. 69-90

El artículo 2 de la Constitución Política del Perú ya establece el derecho a la 
igualdad y no discriminación, lo que implica que cualquier tecnología utilizada 
en la gestión de empleados no debe generar prácticas discriminatorias (Tribunal 
Constitucional del Perú 2020). Otro recurso legal es lo dispuesto en la Ley de 
Protección de Datos Personales, misma que exige a las empresas que garanticen 
el consentimiento informado de los trabajadores en el uso de sus datos privados, 
un aspecto crucial cuando entendemos que los sistemas de inteligencia artificial 
recopilan y analizan dicha información.

No obstante, la falta de regulaciones específicas sobre el uso de esta tec-
nología genera vacíos legales que pueden derivar en la aplicación de algoritmos 
sin supervisión adecuada, lo que resalta la necesidad de desarrollar un marco 
regulatorio que garantice la transparencia y equidad en su uso.

2. Normativas internacionales sobre IA y sesgos algorítmicos

A nivel internacional, diversas regulaciones han comenzado a abordar los 
desafíos planteados, por ejemplo:

A) Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) de la Unión 
Europea: Marco normativo que establece la obligación de las em-
presas en cuanto a la proporción de explicaciones claras sobre las 
decisiones automatizadas y que, a su vez, garantiza el derecho de los 
trabajadores a impugnar decisiones tomadas exclusivamente por esta 
tecnología (Wachter, Mittelstadt y Floridi 2017).

B) Propuesta de Ley de Inteligencia Artificial de la UE (AI Act.): Regla-
mento, aún en proceso de aprobación, que busca establecer restric-
ciones sobre el uso de la inteligencia artificial en materias sensibles, 
incluyendo el empleo, donde se prohíben prácticas que puedan gene-
rar discriminación laboral automatizada (Consejo de la UE 2021).

C) Fair Hiring Algorithms Act. (EE.UU.): En algunos estados de 
EE.UU., se han impulsado legislaciones que obligan a las empresas a 
evaluar la equidad de sus algoritmos de contratación y proporcionar 
informes sobre su impacto en la diversidad laboral (Barocas, Hardt y 
Narayanan 2019).

D) Declaración de la OIT sobre el Futuro del Trabajo (2019): La Orga-
nización Internacional del Trabajo ha enfatizado la necesidad de es-
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tablecer marcos normativos que regulen el uso de IA en la gestión de 
empleo, asegurando la protección de los trabajadores contra posibles 
sesgos algorítmicos (OIT 2019).

3. Propuestas para una regulación más equitativa en el Perú
A) Regulación de la toma de decisiones automatizada: A través del esta-

blecimiento de normativas que exijan a las empresas evaluar la equidad 
de sus algoritmos y proporcionar explicaciones claras a los trabajadores 
sobre cómo se toman las decisiones que emplean este método.

B) Creación de un ente regulador de IA en el trabajo: Utilizando de 
ejemplo los modelos de la UE y EE.UU., se podría desarrollar una 
entidad encargada de supervisar el impacto de la adaptación tecno-
lógica en su propio mercado laboral de tal forma que se garantice su 
uso transparente y equitativo.

C) Incorporación de auditorías algorítmicas obligatorias: Diseñado para 
las empresas que utilicen sistemas automatizados en la contratación y 
gestión de empleados deberían someterse a auditorías periódicas para 
detectar y corregir posibles sesgos discriminatorios.

D) Fomento de la educación en IA y ética laboral: Resalta la necesidad 
de establecer sistemas que eduquen tanto a empleadores como a tra-
bajadores sobre los riesgos y beneficios del uso de algoritmos en el 
ámbito laboral.

XI. ESTRATEGIAS PARA MITIGAR LOS SESGOS ALGORÍTMICOS EN EL 
ÁMBITO LABORAL

1. Modelos de auditoría y supervisión de IA

Según Raji et al. (2020), la auditoría algorítmica permite evaluar el desem-
peño de los sistemas de inteligencia artificial, identificando y corrigiendo sesgos 
antes de que generen impactos negativos en los trabajadores.

2. Estrategias para llevar a cabo las auditorías:

A) Auditorías internas: Utilizando el ejemplo de empresas como IBM y 
Microsoft, que han desarrollado equipos especializados en ética algo-
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rítmica que supervisan la implementación de estos sistemas, asegu-
rando que cumplan con principios de equidad y transparencia (Binns 
2020).

B) Auditorías externas: A través de organizaciones independientes que 
evalúen los algoritmos utilizados en procesos de selección y evalua-
ción laboral para detectar posibles sesgos. Un estudio de Sandvig et 
al. (2014) sugiere que la supervisión externa es clave para garantizar 
la imparcialidad de los sistemas.

C) Supervisión continua: Se recomienda una evaluación constante para 
monitorear el desempeño y ajustar los modelos en caso de que surjan 
desviaciones discriminatorias para garantizar la funcionalidad de las 
medidas anteriores (Wachter, Mittelstadt y Floridi 2017).

XII. IMPLEMENTACIÓN DE PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y TRANSPARENCIA

Según Floridi et al. (2018), la equidad en el uso de inteligencia artificial 
implica que los algoritmos no favorezcan de forma injusta a ciertos grupos por 
sobre otros, mientras que la transparencia requiere que los procesos de toma de 
decisiones sean comprensibles para los trabajadores en su totalidad.

1. Medidas para garantizar la implementación de los principios

A) Explicabilidad de los algoritmos: Los trabajadores deben ser capaces 
de comprender cómo funcionan los modelos utilizados que afectan 
sus oportunidades laborales. La UE, por ejemplo, ha impulsado re-
gulaciones que exigen la explicabilidad en la toma de decisiones au-
tomatizadas, como el Reglamento General de Protección de Datos 
(GDPR) (Wachter et al. 2017).

B) Uso de datos representativos: Mehrabi et al. (2021) argumentan que 
los conjuntos de datos utilizados para entrenar algoritmos deben ser 
diversos e inclusivos para minimizar los riesgos de discriminación.

C) Desarrollo de mecanismos de corrección: aspecto fundamental para 
que los algoritmos puedan ser ajustados lo más temprano posible 
en caso de que se detectan sesgos, de tal forma en la que se asegure 
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que las decisiones sean justas y equitativas para todos los trabajadores 
(Rahwan et al. 2019).

XIII. ROL DE LOS SINDICATOS Y REGULADORES EN LA VIGILANCIA DEL 
USO DE IA EN EL ÁMBITO LABORAL

La intervención de estos elementos, luego de analizar todos los problemas 
ya mencionados, se vuelve crucial para garantizar que la automatización no se 
traduzca en prácticas injustas ni en la vulneración de derechos laborales. Los 
sindicatos y las organizaciones de trabajadores desempeñan un papel clave en la 
supervisión de los sistemas algorítmicos utilizados en la contratación, evaluación 
y despidos dado que se encuentran en una posición más ventajosa para exigir 
auditorías independientes y transparentes es una de las estrategias más efectivas.

1. Casos de auditorías exitosas

Utilizando el ejemplo de HireVue, una plataforma de selección de personal 
basada en sistemas de inteligencia artificial que, tras múltiples cuestionamien-
tos sobre sesgos de género y raza, fue sometida a una auditoría independiente 
en 2021. Como resultado de este proceso, la empresa se vió en la obligación 
de modificar sus modelos y mejorar la transparencia en la toma de decisiones 
automatizadas (Bogen y Rieke 2020).

Los sindicatos tienen un papel importante en el proceso para lograr que las 
auditorías, internas o externas, se conviertan en un requisito obligatorio en los 
procesos de contratación y evaluación que empleen este tipo de tecnología. Al 
mismo tiempo que promueven la creación de estándares éticos y técnicos para 
asegurar que los sistemas automatizados sean supervisados regularmente y evitar 
la dependencia única en la automatización.

XIV. EL CONTEXTO REGULADOR EN AMÉRICA LATINA Y PERÚ

En América Latina, el avance de medidas preventivas y regulatorias en 
torno a los sistemas de inteligencia artificial en el ámbito laboral ha sido más 
lento a comparación de Estados Unidos o Europa. En Perú, aún no existe una 
legislación específica que regule el uso de IA en la contratación y evaluación de 
empleados. Sin embargo, los sindicatos pueden impulsar regulaciones que se 
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alineen con estándares internacionales y exigir que las empresas implementen 
mecanismos de transparencia.

1. Propuestas regulatorias para el Perú
A) Obligatoriedad de informes de impacto de IA: Las empresas que uti-

licen IA en procesos laborales deberían presentar informes que evi-
dencien cómo sus algoritmos afectan la contratación y promoción de 
trabajadores.

B) Creación de un ente supervisor: Similar al modelo europeo, el Perú 
podría establecer un organismo encargado de vigilar el uso de IA en 
el sector laboral y garantizar la equidad en la automatización del em-
pleo.

XV. D E F E N S A  D E L  D E R E C H O  A  I M P U G N A R  D E C I S I O N E S 
AUTOMATIZADAS

Uno de los mayores riesgos en la automatización del empleo es la falta de 
mecanismos para que los trabajadores impugnen decisiones injustas tomadas por 
algoritmos. Los sindicatos pueden desempeñar un papel clave en la promoción 
de derechos digitales en el trabajo.

1. Principales preocupaciones sobre la IA y el debido proceso laboral
A) Desconocimiento del criterio de decisión: Muchos trabajadores no 

saben cómo funcionan los sistemas de IA que evalúan su desempeño 
o deciden sobre su permanencia en la empresa.

B) Dificultad para apelar decisiones: En algunos casos, las empresas con-
fían exclusivamente en los algoritmos y no permiten que los emplea-
dos impugnen decisiones de despido o promoción.

C) Falta de supervisión humana: Si la IA toma decisiones sin interven-
ción humana, se pueden generar despidos injustos basados en métri-
cas poco confiables.

2. Medidas para fortalecer los derechos de los trabajadores ante la IA
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A) Revisión humana: Ningún sistema de inteligencia artificial debería 
tomar decisiones laborales sin la supervisión de un ser humano.

B) Comités de IA y equidad laboral: Integrar equipos de expertos en 
tecnología, derecho laboral y representantes sindicales para evaluar el 
impacto de la IA en el empleo.

C) Garantía del derecho a la explicación: Las empresas se ven en la obli-
gación de proporcionar la información detallada detrás del proceso 
de la toma de decisiones basadas en algoritmos, asi como permitir a 
los empleados cuestionarlas si es que consideran que han sido injustas 
de alguna forma.

XVI. CONCLUSIÓN

En síntesis, podemos establecer que la inteligencia artificial tiene un enorme 
potencial para transformar la administración del trabajo, al verse en capacidad 
de ofrecer soluciones revolucionarias en sectores fundamentales, como lo son 
las áreas de selección de personal, distribución de responsabilidades y valoración 
del rendimiento. Sin embargo, es crucial que su implementación en el entorno 
laboral sea controlada y supervisada adecuadamente por todos los medios posi-
bles para evitar que se perpetúen las desigualdades existentes y la discriminación 
debido a los reportes históricos con los que se calibra su uso. De no ser mane-
jada con cautela, se podría fortalecer prejuicios previos a su implementación en 
decisiones laborales actuales impactando negativamente a determinados grupos 
e intensificando las desigualdades sociales y económicas históricas. Es debido 
a estos factores que se vuelve crucial el establecimiento de marcos normativos 
correctamente desarrollados e implementados que garanticen una correcta im-
plementación de esta tecnología.

Una de las principales medidas para lograr esto se refiere a la implementación 
de auditorías periódicas de los algoritmos empleados, particularmente en proce-
sos de reclutamiento, que permitan identificar y corregir errores en los modelos 
antes de que causen impactos negativos significativos contra las oportunidades 
laborales, además, resulta crucial que exista claridad en la operación de los algo-
ritmos, tanto con las compañías como con los empleados para que estos últimos 
comprendan a profundidad cómo se realizan las decisiones automatizadas. Otro 
punto clave se refiere a contar con datos representativos y variados, compren-



88

Milagros A. Salinas Atencio / Christian Guzmán Napuríhttps://doi.org/10.56932/laborem.24.30.1

Re
vi

st
a 

LA
BO

RE
M

Número 31 • Marzo 2025 • pp. 69-90

diendo que los algoritmos aprenden de los datos que reciben, con mayor énfasis 
si estos reflejan desigualdades pasadas, se prioriza la implementación de medidas 
para que los modelos no repliquen los mismos sesgos. Por ejemplo, si los datos 
históricos de contratación favorecen a un grupo demográfico determinado, los 
algoritmos podrían también inclinarse a seleccionar a personas de ese mismo 
grupo, excluyendo a otros sin justificación. Por lo que se vuelve necesario por 
parte de las empresas asegurarse de que los datos sean inclusivos y representen 
de manera equilibrada a todas las personas, sin discriminación por género, raza, 
edad o cualquier otro diferencial.

Ante esto, la supervisión humana retoma una posición fundamental, se 
entiende que los algoritmos son herramientas poderosas, pero la toma de deci-
siones finales debe recaer en los seres humanos, dado que tienen la capacidad 
de interpretar los resultados de los algoritmos teniendo en cuenta un contexto 
más amplio en función de los valores sociales y éticos.

Finalmente, la normativa también tiene un rol crucial para garantizar 
un uso responsable de la tecnología. Se vuelve imprescindible que tanto leyes 
como políticas se ajusten rápidamente a los progresos tecnológicos, definiendo 
normativas precisas en torno a la salvaguarda de datos, la privacidad y la no 
discriminación. La colaboración entre empresas, reguladores y expertos en ética 
de implementación de inteligencia artificial se ha vuelto crucial para diseñar 
políticas que permitan a las empresas innovar sin comprometer los derechos de 
sus trabajadores.

En síntesis, aunque la IA puede transformar positivamente la gestión laboral, 
su implementación debe ser cuidadosamente controlada a través de auditorías 
regulares, la transparencia, los datos representativos, la supervisión humana y 
una regulación eficaz. Solo a través de un enfoque colaborativo entre diversos 
actores se podrá integrar la tecnología de manera que beneficie a la sociedad en 
su conjunto.
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